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URGENTE-12200-J14-AG-JUO-RV: RV:NI 12200 Presentación recurso de reposición en
subsidio al de apelación en contra del auto que me negó el beneficio administrativo
PPL - NATHALIA ANDREA COSSIO MARMOLEJO

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 3/10/2023 2:10 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (127 KB)
Presentacion recurso permiso de 72 horas NATALIA ANDREA COSSIO.pdf;

De: Juzgado 14 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 3 de octubre de 2023 8:52
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV:NI 12200 Presentación recurso de reposición en subsidio al de apelación en contra del auto que me
negó el beneficio administra�vo PPL - NATHALIA ANDREA COSSIO MARMOLEJO
 
Cordial saludo, 

Reenvío el presente correo electrónico para lo de su cargo. 

Atentamente, 

MARIA JOHANA JAIMES G
Asistente Administrativa Grado 6
JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

De: NATHALIA ANDREA COSSIO MARMOLEJO <nathalia.cossio93@gmail.com>
Enviado: martes, 3 de octubre de 2023 8:29 a. m.
Para: Juzgado 14 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Presentación recurso de reposición en subsidio al de apelación en contra del auto que me negó el
beneficio administra�vo PPL - NATHALIA ANDREA COSSIO MARMOLEJO
 
Señores:
JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
La ciudad

Radicado No. 11001 60 01 276 2012 00161 00
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Respetado Señor Juez,

Con todo respeto y por medio del presente correo electrónico me permito adjuntar archivo en
formato PDF el cual contiene escrito de presentación recurso de reposición en subsidio al de apelación
en contra del auto por medio del cual me negó el beneficio administrativo de permiso de salida de
hasta por 72 horas.

Del Señor Juez, con todo respeto;

Atentamente,

NATHALIA ANDREA COSSIO MARMOLEJO
Condenada
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Bogotá D.C., Octubre 03 de 2023 

 

 
 

Señores: 

JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTA D.C. 

Calle 11 No. 9 A – 24 Piso 7º Edificio Káiser de Bogotá D.C. 

Correo electrónico: ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.    D. 

 

 

Referencia : 11001 60 01 276 2012 00161 00 

Condenada : NATHALIA ANDREA COSSIO MARMOLEJO 

Delito   : HOMICIDIO AGRAVADO 

Asunto : PRESETACION RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO AL DE 
APELACION EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA CVEINTINUEVE (29) DEL MES 

DE SPEPTIEMBRE DE (2023), POR MEDIO DEL CUAL ME MEGÓ EL BENEFICIO 

ADMINISTRATIVO DE PERMISO DE SALIDA DE HASTA POR 72 HORAS 
 

 

Respetado Señor Juez, 
 

NATHALIA ANDREA COSSIO MARMOLEJO colombiana, persona mayor de edad, 

identificada con la Cédula de ciudadanía No. 1.116’258.798 expedida en Tuluá (Valle); 

vecina, domiciliada, residenciada y actualmente privada de la libertad en el Patio Quinto 
(5º) del Complejo Penitenciario y Carcelario de alta y Mediana Seguridad para 

Mujeres – CPAMSM “El buen Pastor de Bogotá D.C., portadora de la Tarjeta Decadactilar 

No. 72.524 y número único de identificación No. 875.627 (I.N.P.E.C) y correo electrónico: 
nathalia.cossio93@gmail.com; actuando en nombre, representación, causa propia y 

condenada en el proceso de la referencia; al Señor Juez, con todo respeto, por medio del 

presente escrito y de acuerdo a lo normado en el Decreto 806 de 2020; me permito presentar 
recurso de reposición en subsidio al de apelación, en contra del auto proferido por el 

Despacho a su digno Cago el día Veintinueve (29) del mes de Septiembre del año de Dos Mil 
Veintitrés (2023) por medio del cual se negó el beneficio administrativo de permiso de salida 

de hasta por 72 Horas. 
 

29/09/23 
Abstiene de aprobar 
beneficios Adtvos. 

COSSIO MARMOLEJO - NATHALIA ANDREA : NO APROBAR SOLICITUD 
DE BENEFICIO ADMINISTRATIVO DE HASTA 72 
HORAS/INFORMAR/MJJG 

 

Por lo anterior ruego a su señoría se sirva remitirme copia del auto a mi correo electrónico 

y se me corra traslado de recurrentes para sustentar el presente recurso en debida forma. 
 

NOTIFICACIONES 

 
En el Patio Quinto (5º) del Complejo Penitenciario y Carcelario de alta y Mediana 

Seguridad para Mujeres – CPAMSM “El buen Pastor de Bogotá D.C. y correo electrónico: 

nathalia.cossio93@gmail.com. 
 

Del Señor Juez, con toda admiración, respeto y acatamiento; 

 
Atentamente, 

 

 

 
NATHALIA ANDREA COSSIO MARMOLEJO 

C.C. No. 1’116.258.798 de Tuluá (Valle). 

T.D. No. 72.524 El Buen Pastor. 
N.U.I. No. 875.627 (I.N.P.E.C). 

Condenada. 
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